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Amento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de noviem 

bre del año próximo pasado « le v ó  al Po 
der Ejecutivo el Licenciado don Rubén 
R. Barrientos, como representante de la 
M. Pas y Ola., sociedad comercial, esta* 
Mecida en laciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, donde hace sus 
negocios, en que pide ei registro y depó
sito de ia marca de fábrica que consiste 
principalmente en el nombre Aceite de 
Lombricera, en letras de imprenta llenas, 
siendo la A y L, mayúsculas y se des* 
cribe así: sobre un fondo colorado se for
ma an cuadro de dos líneas negras, sien
do la de afuera llena y delgada la del 
interior; y aquel se divide irregularmen
te, comprendiendo la mayor parte, la 
•aperior; y dentro de ella, en la parte de 
arriba, contiene la siguiente leyenda: 
Aceite de Lombricera: abajo una línea 
negra que comprende desde la D y llega 
hasta la M de la ú'tima palabra. Abajo 
Siempre en letra de imprenta y mayúscu
la la palabra Dirección; y después, en 
cinco renglones, la leyenda: para niños de 
en año hasta cuatro, la mitad de una cu 
eharadita en jarabe cada noche y maña
na. Niños arriba de cuatro años, pueden 
tomar una cucharadita. Después una lí 
nea negra que divide el cuadro y abajo, 
en letras mayúsculas Menas, en tres ren
glones: Gran Farmacia y Droguería M. 
Paz y Cía, San Pedro Sula, Honduras. 
Dicha marca se puede usar en diferentes 
colores, formas y tamaños, debidamente 
combinados, teniendo de preferencia el 
fondo rojo; y se aplica a los fiascos y de
más envases que contienen la mercadería 
por medio de una etiqueta impresa o l í*  
Ugratíada que se adhiere o pega a las 
mismas y sirve para distinguir el aceite 
que fabrica para aquel fin.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida’

mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata* por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos, 6, 10 y 14 
de la Ley de Marcas de Fábrica, sin que 
se haya presentado oposición alguna; 
por tanto, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la M. Paz y 
Cía., dsspuéa de haberse llenado los re
quisitos de ley, se ha reservado sus.dere* 
chos de propietaria, durante diez año», 
de ia marca de fábrica de referencia; de 
hiendo hacerse la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de los presenta
dos de la citada marca con constancia de 
ser idéntico a los depositados en. virtud 
del presente acuerdo —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Joaé ii HemUjitez.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 13 de noviem 

bre desafio próximo pasado elevó al Po
der Ejecutivo el Licenciado den Rubéo 
R. Barrientos, como representante de la 
Química Industrial “ Bayer”, Weskott y 
Cía-, con domicilio en Méjico, D F  . due 
ña del establecimiento mercantil ubicado 
en la capital de la República, que lleva 
su mismo nombre, en el callejón Bilbao 
No 5 y gira en la venta de productos 
químicos, en que pide el registro y depó 
sito de la marca de fábrica No, 21681, 
inscrita en el país de su origen el 12 de 
enero de 1923, consistente en la palabra 
“ Cresival” , en letras de imprenta, ma 
yúscuias, llenas y debajo de esta la di 
rección, “ La Química Industrial Bayer 
Weskott” y Cía., en e! primer renglón y 
Méjieo D. F- en el segundo, estando la 
palabra Bayer entre comillas. Dicha 
marca sirve a sus representados para 
singularizar o distinguir tn  producto far 
macéutico a base de creosota, contra las 
enfermedades de los pulmones y se apli
ca de manera adecuada al artículo que 
ampara a sus empaques, envolturas, eti
quetas, envases impresas graba
das. litografiadas, estampadas, en foto
grafía. fotograbado o retrograbedo La 
mencionada marca se puede usar en 
cualquier color, tamaño, disposición del

m
letrero y forma del mismo, especialmen* 
te con la denominación “ Cresival”  sola o 
en combinación con cualesquier otras, 
porque es el nombre con qne singulariza 
su producto; y en esa virtud, la combina'

| ción con otras palabras o modificación no 
puede desvirtuar la validez de ella, por
que su esencialidad consiste en dicho 

¡nombre, que jamás puede estimarse como 
| genérico, podiendo, además, presentarse 
1 en cualquier tamaño, estilo, color o  eom*
¡ binación de colores o dibojoe.
¡ Considerando: que con la solicitud de 
i referencia se han acompañado debida* 
mente legalizados los documentos y cons

tancia de haberse enterado la suma de 
¡ cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 

* prevenida* es los artículos 6, 10 y  14 de 
la Ley de Marcas de Fábrica sin que so 
haya presentado oposición alguna; por
tante», el Presidente Provísíoosl de la 
República

ACUERDA
Declarar, sin perjuicio de loa derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la Química 
Industrial “ Bayer”  Weskott y Cía., dea* 
puéa de haberse llenado los requisitos de 
ley, se ha reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez años, de la mar
ca de fábrica de referencia; debiendo ha
cerse la inscripción correspondiente en el 
Libro de R-gistro de Marcas de Fábriea 
y Patentes de Invención que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de I09 presentados de >& ci
tada marca, con constancia de ser idénti
co a los depositados en virtud del presen
te acuerdo.—Comuniqúese.

Tosta .
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de fom ento. Obras Públicas y Agricu l
tura,

Joxtr H. ffenríyutn.

Tegucigaloa, 23 de mayo de 1924-
Vista la solicitud que el 2 de noviem

bre del año próximo pasado elevó al P o 
der Ejecutivo el Licenciado don Rehén 
R. Barríientos, como representante déla 
Standard Oil Oompany (N ew  Jersey), 
corporación organizada bajo las leyes del 
Estado de Nueva Jersey, localizada en la 
ciudad de Bayonne. Condado de Hedson 

! y haciendo sos neg. cios en ei No. 26 de 
ha calle Bro&dway de la ciudad de New 
York, en que pide el registro y depósito 
en sata República de la marca de fábrica 
inscrita en el país de su origen con el 
No. 156.5ol, el 27 de juoio de 1922. ron* 

’ sisteote en lee palabras Standard Oil 
Coopany, (New  Jersey) escritas con le-
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tras mayúsculas uniformes y llecas así: 
en la parte superior la palabra Standard, 
abajo las palabras “ Oil Company", que 
dando la letra I debajo de la S de la pa
labra Standard y debajo de estas pala* 
bras y entre paréntesis, en letras mas 
pequeñas y delgadas, New Jersey; dicha 
marca la usa su represéntada para distio 
guir sus grasas para eje9, grasas negras, 
aceites negros para moldes de ladrillos, 
aceites cocidos, aceites cocidos para 
lámparas de mineros, aceites lubrican
tes para cables, para depósitos de ejes 
de automóviles y coches, aceites de prue
ba fría para cilindros, compuestos para 
compresores para casos de curbas o tor
ceduras, para cremas separadoras; ¿tu 
dos, crudos lubricantes, tasas para gra
sas, se paradoras para cilindros, lubrica
ntes extrapaasdos para turbinas, parains- 
tru meatos de labranza, lubricantes, com 
bustibles para cilindros de motores de 
gas, lubricantes para tractores con mo
tores de. gas, gasolinas, gasolinas para 
máquinas de gas, aceite de gas, grasas 
calentadoras para máquinas segadoras, 
para calderas pesadas, aceites pesados 
filtrados para hélices, para motores pe 
sados, para turbinas pesadas, cascos de 
bestias* aceites lubricante* para usos do 
másticos, para uso diario, para ilumina 
ción. querosina, aceites de ídem, aceite 
para linternas, para telares, para cilin
dros de baja presión, para máquinas, pa
ra carros de minas, de lacre minerales, 
grasas lubricantes, para ejes delgados, 
gasolina para motores, aceites lubrican
tes para motor, neutros de parafina, gra- 
b& de petróleo, grasas de petróleo No. 
1, ídem Ño- 2, ídem No. 3, ídem No. 4, 
ídem, No. 5 y No- 6 ; aceites de fueras, 
para carros de ferrocarril, para máqui
nas refrigeradoras, petróleo y todos aua 
productos y dorivados de cualquiera cla
se que sean; artículos de sobrantes de 
ceras, aceites para caminos, para tejados, 
para máquinas de coser, linternas de se
ñales, gasolina especial desinfectada, 
aceites almacenados, para trituradoras 
de piedra, Straw Oil Straw Oils parafina
dos, aceites templadores, transformado1 
res, para contadoras de hilo, para turbi
nas. para válvulas, blancos parausos, lu 
bricantes de transmisión y aceites de soa 
brantes de cera, & , pudiendo presen
tarse la referida marca en diferentes tin
tas y colorea debidamente combinados y 
se usa y aplica imprimiéndola sobre los 
envases o paquetes que contienen la mer 
caderfa o colocando encima de upfg u 
otras una etiqueta impresa o litografia
da o de cual quier otra manera corriente

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta peso9 plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 6 , 10  y H  de 
la Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna-, por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que 'a Standard 
Oil Company (New Jersey), después de 
haberse llenado los requisitos de ley, sr 
ha reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez años, de la marca de fábrica

de referencia; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Pateo 
tes de Invención que aelleva sa la  Secre
taría de Fomento, y devolverse nn ejem 
piar de los presentados en la citada mar 
ca, con constancia de ser idéntico a los 
depositados en virtud del presente acuer 
do —Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José B. Htnríquez.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 12 de noviem

bre del afio próximo pasado elevó al Po
der Ejecutivo, el Licenciado don Rubén 
R. Barrientos, como representante ie  la 
Química Industrial “ Bayer” Weakott y 
Cía., con domicilio en la ciudad de Méji
co, D. F., dueña del establecimiento mer
cantil ubicado en la capital de la Repú- 
blíca, que lleva su mismo nombre, en ei 
callejón Bilbao No. 5 y gira en la venta 
de productos químicos, en la que pide el 
registro y depósito en esta República, de 
ia marca áe fábrica inscrita en dicha na
ción a favor de su representada el 1 2  de 
enero de 1923, con el No. 21 680, ia cual 
consiste en la palabra “ B1 Doforroo”, en 
letras de imprenta, mayúsculas, llenas, y 
ia dirección. La Química Industrial “ Ba- 
yer" Weskott y Cía., en el primer ren
glón y “ Méjico D F .”  en el*aegundo, 
estando la palabra “ Bayer”  entre comi
llas. Dicha marca ia asa sn representa
da para singularizar o distinguir un pro- 
ducto farmacéutico que sirva como as
tringente intestinal y  se aplica de mane* 
ra adecuada al artículo que ampara, a 
sus empaques, envolturas, etiquetas, en
vases, & , impresas grabadas, litogra 
fiadas, estampadas, en fotografía, foto
grabado o retrograbado. La  menciona
da marca se puede usar en cualquier co
lor, tamaño, disposición del letrero y for
ma del mismo, especialmente con la de
nominación “ El Doformo” , sola o en 
combinación con cuaiesquier otras, por
que es el nombre con que singulariza su 
producto; y eo esa virtud, la combina
ción con otras palabras o modificación 
no puede desvirtuar la validez de ella, 
porque su esencialidad consiste en dicho 
nombre, que jamás puede estimarse como 
genérico, pudiendo, además, presentarse 
en cualquier t&mafio, estilo, color, com* 
binacióu de colores o dibujo.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida
mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en ¡os artículos 6, 10 y 14 de 
la Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente Provisional de la Re- 
públioa ví

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los dere

chos de tero y bajo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario, que la Química 
Industrial “ Bayer” Weskott y Oía., des
pués de haberse llenado los requisitos de 
ley, se ha reservado sasd|rechoa de pro
pietaria, dorante diez años, de la marea 
de fábrica de q ie  9e ha hecho mérito;

debiendo hacerse la inscripción corree1* 
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de In veo* 
ción que se lleva en la Secretaría de Fo
mento, y devolverse un ejemplar de loe 
presentados de la citada marca, coq cons
tancia de ser idéntico a los depositados 
en virtud del presaste acuerdo —Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado pn el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José fí. HenrÍQue*.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 13 de noviem

bre del tifio próximo paeado elevó al Po* 
der Ejecutivo el Abogado don Rubén R. 
Barrientos, como representante de la 
Química Industrial “ Bayer”  Weskott A  
Compañía, con domicilio en México, D. 
F.. duefia del establecimiento mercantil 
ubicado eo la capital de ia República, 
que lleva so mismo nombre y  gira en la 
veota de productos químicos, en que pi
de el registro y depósito de la mares de 
fábrica N° 21.185, inscrita en el país de 
ubicación el 21 de agosto de 1922, y  con
sistente en la palabra Jovenina, en le
tras de imprenta, mayúsculas, llenas y 
la dirección La Química Industrial, *Ba- 
yer” Weakott dt Cía , en t i  primer ren
glón y  Méjico D. F  , eo el segondo, es
tando la palabra “ Bayer” entre comí* 
lias. Dicha marca sirve s su represen, 
tada para siogolarizar o distinguir nn 
producto farmacéutico s base de Yohitn* 
bina, y  se aplica de manera adecuada, 
al artículo que ampara a sus empaques, 
envolturas, etiquetas, envases &. 4., 
impresas, grabadas, litografiadas, es
tampadas, en fotografía, fotograbado q 
retrograbado. La marca de referencia 
se puede usar en cualquier color, tamas 
fio, disposición de! letrero y forma del 
mismo, especialmente coo la denomina
ción Juvenina, sola o en combinación 
con cuaiesquier otras, porque es el nom
bre con que se singulariza su producto; 
y en esa virtud, la combinación con 
otras palabras o modificación, no pus* 
de desvirtuar la validez de ella porque 
su eseucialidad consiste en dicho nom
bre, que jamás pnede estimarse como 
genérico, pudiendo, además, presentarse 
en cualquier tamaño, estilo, color, com* 
binacióu de colores o  dibujos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafi&do debida
mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la snma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y Ueoado todas las formalida* 
des prevenidas en los artículos 6°, 10  y 
14 de la Ley  de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposicióu algu
na; por tanto, el Presidente Provisío* 
nal de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los dere* 

chos de tercero y  bajo la exclusiva res
ponsabilidad del peticionario, qoe la Quí
mica Industrial “ Bayer” Weskott & 
Compaoy, después de haberse llenado 
los requisitos de ley, se ha reservado 
sns derechos de. propietaria, durante 
diez olios, de la marca de fábrica de re
ferencia; debiendo hacerce la inscrip
ción correspondiente en el Libro de
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Registro de Marcas de Fábrica y  Paleo 
tes lo vencido que se lleva en la Secre 
tarta de Fomento; y devolverse un ejem
plar los presentados de la citada marca, 
con constancia de ser idénticos a los 
depositados en virtud del presente acuer
do- -  Comoniq uese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrien) 
tora,

Jo*¿ B. Stnríqutz.

HACIESDA Y CREDITO PUBLICO

Tegocigalpa. 22 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de <$ 450.00) 
cuatrocientos cincuenta pesos plata, que 
el Administrador de Rentas de este de
partamento invertirá en la compra de 
14 silletas fuertes, dos poltronas, dos 
mecedoras, un sofá y  una mesa de can 
tro, para servicio de su oficina; debien
do imputarse el gasto a la Partida 8*, 
Capitulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gente; y

2°—Requerir al Tribunal Superior de 
Coeotes para que, de conformidad con 
el articuló 14.„N9 69, de la Ley  Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del. Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S itv e r to  Lainez.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 22.00) veinti
dós pesos plata, que por la Caja Nació* 
nal se pagará a los sefiores J. Rossner 
A 09, por valor de varios útiles que ba 
suministrado para servicio del Almacén 
Nacional, de conformidad con la factura 
presentada. El gasto se imputará a la 
Partida S*v Capítulo X, Departamento 
áe Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuníqnese.

T o s t a .
'El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S ilv e r io  L a in e z .

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
BU Presidente Provisional de la Repú

blica
* a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Cortés al Ma 
yor Cruz Jiménez, quien devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Tjttínee.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924- 
El Presidente Provisional de la Repú

blica

a c u e r d a ;
Nombrar Inspectores de Hacienda y 

Policía del departamento de Cboluteca a 
los sefiores Eustaquio Chévez y  Alonso 
Quifióoez, con el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gas*a>s vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Hacienda y  Crédito Público.
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Confirmar loa siguientes nombramien 
tos hechos por el Administrador de 
Aduana de Amapala:

Bernardo M. Gallardo, Escribiente 10; 
José Herrera, Escribiente 29; Adriano 
Westin, Chequero de a Bordo; Ramón 
Juárez. Guarda Marítimo; David More* 
no, Guarda Playa; Salvador I- Salguero, 
Guarda Playa; Rosa Corrales, Guarda 
de La  Brea; y  Gregorio A- Sonaoo, 
Guarda de El Aceituno.

Los nombrados devengarán el sueldo 
que respectivamente les séllala el Presa- 
puesto General de Gastos vigente. - Co
muniqúese.

T o s t a -
Ei Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa. 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA;

19— Autorizar la suma de {% 10.00) diez 
pesos pista, que el Administrador de 
Aduana de Roatán invertirá en el pago 
de la compostura de una máquina de es
cribir del servicio de aquella oficina; de
biendo imputar el gasto a la Partida 8?, 
Capitulo X , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente; y

29—R|querir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de ccnformidad con 
el artículo 14, N9 6o, de ia Ley Orgáni
ca que lo rige, razone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
—'Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sílverie Lainez.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 2 2 .Ou) veinti
dós pesos plata, que el Administrador 
de Aduana de Puerto Cortés invirtió en 
el pago de la colocación dp un asta para 
la vela de) Guarda Coata «General Mu
ñoz». El gasto se imputará a la Partida 
11, Capítulo X , Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Inspector le  Hacienda y Po* 
Ucía del departamento de Valle al sefior 
Santiago Borjas, quien devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. —Comooíquese.

T osta .
El Secretario de Estado en e l Deapaeho 

de Hacienda y  Crédito Público,
SifwWo Laí*e*.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1994.
El Presidente Provisional de la Repú- 

i blica
a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Hacienda y  P o 
licía del departamento de Olancho al 
Mayor don Angel Orellana, con el auel* 
do que señala el Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lafntz.

Tegucigalpa^24 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Guardalmacén 
de la  Aduana de Puerto Cortés al sefior 
Emilio Matute, quien devengará el suel
do asignado en el Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S ilverio  Lainez.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Nombrar Guardalmacén de la Aduana 
de Puerto Cortés al sefior don Ramón 
Rico, en sustitución del sefior Por8rio 
Lozano, que renunció. El sefior Rico 
tomará posesión de su puesto previa la 
fianza correspondiente, y devengará el 
sueldo presupuesto.—Comuniqúese,

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S ilve rio  Lainez.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1924.
No habiendo cumplido don Emeterio 

Segura con las obligaciones que contra 
jo  de eotregar aguardiente para el sur
tido de los círculos de CantarranM, Ce* 
dros, y Valle de Angeles, en este depar
tamento; y Minas de Oro, en el departa* 
mente da Comayagua, según loa térmi
nos de la contrata que celebró con el 
Gobierno el veintidós de junio de mil 
novecientos veiotitrés y  aprobada por 
acuerdo gubernativo de dieciséis de ju* 
lio del mismo afio. el Presidente P rovi
sional dé la República

ACUERDA:
Declarar caduca la expresada contrata. 

—Comuniqúese.
T osta .
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E l Secretorio de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverw Laínez.

Tegucigalpa. 27 de mayo de 1924.
R  Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
depS’rtáibento de Comayagua al señor 
don Arfcoro Bendafla, quien rendirá la 
fianza de ley y  devengará el sueldo se* 
Salado en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, desde el dieciocho de 
mareo recién pasado, fecha en que co
menzó a desempeñar sus funciones.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en e l Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
S averio i.ainez.

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1924.
B1 Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($  140 00) 
ciento cuarenta pesos, que e) Adminis
trador de Rentas del jdepsrtamento de 
Valle invertirá en la  compra de los si-' 
guientes enseres para servicio de su ofi
cina:
1  máquina de escribir usada... .$ 0 0 .0 0  
1  mesa.............................. . . . .  1 2 .0 0
1 trépano.... 7.00
2 candados.................................  3,00
6 sillas, a $7.00 cía. 42.00
l o r  reparación de los siguientes:
2 armarios.................................  15.00
2  cubetas.   1 .0 0

$ 140.00

El gasto se imputará a la Partida 8a, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
«é l  Presupuesto General de Gastos v i
gente; y

29-Requer¡r al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
artículo 14, N9 d9, de lá L ey  Orgánica 
qué lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo*— 
Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
¡Süverio /.ames.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
B ) Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar a don Ignacio Matamoros 
Giards«Fábrica de la finca La  Concor
dia, en Cantarrsnas, con el aneldo que 
sefisla el Presupuétto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Hacienda y Crédito Público,
Riiv?/‘io Lnfnez.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.

ACUERDA:

El Presidente Provisional de la R e 
pública

Nombrar a don José M. Henríquea 
Inspector de Hacienda y Policía 4& este 
departamento, con el sueldo seOalado en 
el Presupuesto General de Gastos vi
gen te .—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despaobo 

de Hacienda y Crédito Público,
Sttptrw hainet.

Teghcigalpa, 29 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 9 — Autorizar la suma de ($ 51 00) cin- 
cuaota y un pesos plata, que por la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento se pagará s don Fernando A Pé
rez. por valor de varios útiJes que ha 
suministrado a las oficinas de Hacienda
q u e  se  indican:
2 sellos de hule para la Inspectoría Ge

neral de Hacienda......................................... •  12.00
]  sello de hule para la Contaduría Vis

ta de Jardee y paquetes postales , 0.00 
1 sello de hule para el Almacén Na

cional...................................................... 5.0S
3 sellos de hule para la Administración

de Rentas___  ,, 18.00
1 000 hojas papel para cartas de a  misma 

Administración- . , ,1 0  00

Suma..............................•  51.00
2O -  El gasto se imputará s la Partida 

6*. Capitulo X, Departamento de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente,* y

39—Requerir si Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el A r t 14, N9 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo —Co' 
muníquese.

T o s t a *
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silvr/ io Ia.in.ez.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica '
a c u e r d a .

Nombrar Escribiente Encardado de 
Sección en el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, s la seBofíta Josefa Ron
ce, quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos vi 
gente, desde el 14 de los corrientes, fe* 
cha en que comenzó a prestar sus servi
cios.— ^Comuniqúese*

T o s t a *
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Stlverie T (tinet.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA-,

Nombrar Inspectores de Hacienda y Po
licía del departamento de Yoro, a tos se 
Sores Joan Sglórzano y Romualdo Mu* 
rillo Hernández, éste último con funcio
nes en dicho departamento y en ios de 
Comayagua y Cortés. Los nombrados 
devengarán el sueldo que respectiva
mente les señala el Presupuesto General 
de Gastes vigente, desde ia fecha en que 
comenzaron a prestar ajjs servicios.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Deap# 
cho de Haoienda y Crédito Público,

^iberio Laínez.

■ - i — sLsss^ ssssssa a m
n. v  i  s  o  s

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Hamo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, tM  BF*' 
reccfóa General de Correos suplica 
al público en general, le haga Co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qne se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben bacetas 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, preaición y, siempre que-se 
proporcione, acompafiar pToebtt.

TegacSgalpa, 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G r h b r a l .

El iofraseríte, Secretario del Juzgad* 1? és 
Letras de lo Civil de este departamento, haoi 
sabe: que en reeolaekÍD de esto fecha se conce
dió a Maris Arizs de Argueta la posesión eSto* 
tivs de la herencia. ab»inttst*tod¿eu sSBuft 
madre doña Isabel Agüero v. de A riza FudMfc 
La representó el Abogado don Rubén B. fea* 
mentos.—Tegucigalpa, junio 31 de 1934.
3—3 A polinario M. Padilla , Silo.

El suscrita. Administrador de Rentrt des*' 
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a  esta oficina el señor don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de “  Platanares," fld- 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura: y que tiene por limite!) al 
Norte, terreno de doña Maris Guirrt deOfeé* 
dona: al Sur, terreno de “Teooensanches," pro* 
piedad de don Rafael Rodezno y otro* coSdb#* 
ños; al Orlente, terreno nacional y al Posfetltlt 
terreno “ El Espíritu,” propiedad de la su*#- 
stón de don Rafael Cardona.— Lo que sé p*M  
en conocimiento del público para los efectos ¿i 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 3924.
30—20 Salvador R. Obrllasa.

AVISO POSTAL
Se pone en conocimiento del público: que be

biendo quedado retirada la emisión de sellos 
postales, que venció el 1* de enero recién pasa
do: y decretada y hecha una nueva emisión, 
desde el 23 del corriente no se admitirá cortea, 
pendencia franqueada con sellos de la interior. 
Si alguien depositare correspondencia fran
queada con sellos de la emisión pasada, ésto se 
reputará como no franqueada, y se cobrará tí 
destinatario el doble del porte corresponden
te, de conformidad con el articulo 586 del Re
glamento del Ramo-—Tegucigalpa, 24 de ma
yo de!924.— E L  DIRECTOR G ENER AL.

~ «L.A aA C E T A ’r
AOWNISTRACIOM:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tip. Nacional.— Avenida Cervantes
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